
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00616-00 

 
Clase de proceso: Sucesión 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE la 
anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 

1.- Apórtese copia del registro civil de nacimiento del causante LEONARDO SANABRIA 
CUBILLOS (q.e.p.d.) y la señora OLGA CECILIA VARGAS, junto con sus respectivas 
anotaciones marginales, conforme lo normado en el artículo 84 del C.G.P. 
 
2.- Deberá presentar un inventario de los bienes relictos y deudas del causante, 
conforme con lo normado en el numeral 5º. del art. 489 del C.G.P. 
 
3.- De los bienes que conforman la masa sucesoral preséntese avaluó conforme a lo 
dispuesto en el numeral 6º del artículo 489 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 444 ibídem, junto con sus respectivos soportes y 
certificaciones catastrales. 
 
4.- Indíquese el lugar de notificaciones de los intervinientes en el presente asunto. (art. 
82 No 10 C.G. del P.). 

 
Con el fin de reconocer personería al abogado de la parte demandante, deberá el apoderado 
acreditar la calidad de abogado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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